
'Aí.0 1941 MIÉRCOLES 4 DE JUNIO NUM. i3t
•«s=

uriulü
OE I-A PROVINCIA DE MAORIO

**J_BSIÍ

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIOjNÍEf
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispandrán que se deje ua
ijemplar en el sitio dt; costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oftcudes de Madrid.—Llevada a domicilio: tai-
me/^/e- ,-*.\u25a0? Pesetas ; semestre, 30, y un aflo, 60.

Oficiales fuera ie Madrid.—Trimestre, 18 pesetas: se-mestre, 36, y ua afio, 72.Particulares.— En esta Capital, Hevado a domicilio:tri-
me»t/e_ íf Peset?s .semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al aflo_>e admiten suscnpoienes en la Administración del Bole-
tín üfigial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Pésala.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-*vincial: línea o fracción

—
u

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción .a ;i,«ídem particulares y avisos financieros 3,0*
Los anunciantes vienen obligados al pago del im-

puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

t*^V^**********0***m********m*****^*^»*»^****mmm*m***^mm*,m^mmmmmm.m.m.mmm.

OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

flORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete. Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1p esála

¡Arriba España! iViva Franco! 1 Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN do los originales a los efectos proce-
dentes. fico y Castastral la incorporación a

los trabajos del campo, como Jefe de
la Brigada Geodésico Astronómica de
Primer Orden, del Ingeniero don
Fernando Gil Montañer, se, hace pú-
blico en este periódico oficial, a fin.de
que por los señores Alcaldes, Guardia
Civily demás dependientes de mi Au-
toridad, se presten a dicho funciona-
rio los auxilios que precise para la rea-
lización de la labor que le ha sido en-
comendada.

y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de reparación de
los kilómetros 44 al 53 de la carretera
de Aranjuez a Brea.

Lo que participo a V. I.para su
conocimiento y efectos procedentes.

Kde
a V-I.muchos años._ de mayo de 1941'.

BENJUMEA BURIN
irector general de Previ-

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 18 de mayo de 1941 por
la que se da plazo para establecer
un censo de los familiares de los

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 102.308,60 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.caídos en defensa de España

limo. Sr
sión

limo. Sr. : Los postulados de jus-
ticia social" que sirven de fundamento

-a la nueva España, imponen la pro-
tección económica de las familias de
los caídos en defensa de la Patria que
han quedado desamparadas por no
reunir las condiciones precisas para
disfrutar pensiones de viudedad u or-
fandad. La resolución de este proble-
ma exige el previo conocimiento del
volumen del mismo y de las circuns-
tancias concurrentes en los intere-

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 25 de mayo.)

La subasta se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de confor-
midad con el Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, el día 18 de junio pró-
ximo, a las doce, en el Palacio de
esta Corporación y bajo la Presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien delegue.

(G. £.-.1.757) Madrid, 2 de junio de 1941'.
—El

Gobernador Civil, Manuel Mora Fi-

Gobierno Civil de la pro-
gueroa

(G. C —1.790)

vincia de Madrid
EDICTO Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea. 2x146,17 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

CIRCULAR Don Juan Ortega Diez, Abogado,
Jefe de Negociado de Administra-
ción Civilde este Gobierno de pro-Señores Alcaldes de esta provincia

sados Los individuos que fian salido de
las cárceles con motivo de haber cum-
plido condena, por el reciente indulto
de la penalidad, yque son confinados
fuera de sus puntos de habitual resi-
dencia, por su actuación y conducta
anterior, deben marchar libremente a
las ciudades o pueblos por ellos elegi-
dos, señalándoles la obligación de ir
a residir a los mismos, llevando con-
sigo un documento que indique aque-
llas características y ordenándoseles
hagan la presentación en las Comisa-
rías de Policía o puestos de la Guar-
dia Civil respectivos, sin ser conduci-
dos por fuerzas de Orden Público,
advirtiéndoseles que en el caso de des-
viarse de la ruta trazada y de ser con-
trolados en lugar distinto al que le se-
ñalaron las Autoridades, serán priva-
dos de libertad nuevamente.

Por las razones expuestas, este Mi-
nisterio se ha servido disponer lo si-

Hago saber : Que habiendo sido
vincia,

designado por el Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de esta provincia Fiscal
instructor para la incoación del expe-
diente de ingreso en la Orden Civil
de Beneficencia de don Emiliano Án-
gulo García, Practicante del Instituto
Municipal An.tidiftérico, por su meri-
toria actuación durante la última epi-
demia de difteria, en cumplimiento de
lo preceptuado por el Real Decreto de
29 de juliode 1910, procedo a invitar,
por medio del presente edicto, a cuan-
tas personas quieran deponer, verbal-
mente o por escrito, en pro o en con-
tra de los hechos efectuados por el
mismo, para que, en el plazo de quin-
ce días, a contar de la publicación del
presente edicto, puedan efectuarlo
ante esta Fiscalía (Sección i."del Go-
bierno Civil,calle Mayor, núm. 69),
de doce a trece horas.

guient

Artículo i.° Los familiares de los
caídos en' defensa de España que ca-
rezcan de pensión-concedida por cual-
quier otro concepto, podrán, formu-
lar, en el plazo de un mes, a partir
de la fecha de promulgación de la
Presente Orden, la oportuna declara-
ción ante la Delegación Regional del
Trabajo que corresponda al lugar de
su residencia habitual.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-

Art. 2.° Se extenderá la facultad
concedida por el artículo anterior a las
viudas, hijos menores de edad y pa-
wfes sexagenarios o impedidos para
*- trabajo.

Art. 3.0 La declaración, deberá
contener los siguientes datos :

Nombre, apellidos, profesión, esta-
<1°. edad y domicilio de la persona

_ue la presente.
Nombre del familiar caído por Es-

paña v su parentesco -con el decía-
nme.

tuido

A fin de cumplir con todo celo y
diligencia lo ordenado por la Direc-
ción General de Seguridad, respecto a
los desterrados, ordeno a todas las
Autoridades locales dependientes de
ia mía, que me den parte de todas las
novedades e incidencias relativas a es-
tas casos, para acordar lo que sea pro-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al io por ioo de la cantidad lí-
quida del remate.Madrid, 31 de mayo de K)4^_^

Fiscal instructor, Juan Orteg.
Diez.

—E
El plazo de presentación de plie-

gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial.

(G. C—1.791)

húmero de hijos menores de edad* su cargo.
, Bienes de fortuna o elementos de
ln|reso que disfruta.

Servicios prestados a la Patria por
?l familiar muerto.

Diputación Provincial
Madrid, 31 de mayo de 1941.

—
El

Gobernadoi^ivil_^Mairue^Moi¡aFÑ
gueroaH

cedente

de Madrid

(G. C—1.792) Sección de Fomento.— Negociado 1.'

i Art* 4° Las Delegaciones de Tra-
Vaj°. una vez terminado el plazo se-
llado, promulgarán relaciones com-
prensivas de todas las declaraciones

que remitirán a la Direc-
ción General de Previsión, conservan-

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de febrero de 1941, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección

Secretaría general.-
—

Sección i.* Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

CIRCULAR

Habiendo sido ordenada por la Di-
rección General del Instituto Geográ- Los licitadores podrán presentarse
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12 del vigente Reglamento de
-

Hcienda municipal. a"

Villa del Prado, a 29 de mayo de1941—El Alcalde, Benito BlááJ.Í(G. C-1.770) ($—2,175)

por sí o por otra persona o -Sociedad,
oon poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
•Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

Ministerio de Hacienda I AYUNTAMIENTOS
JUZGADO DE DELITOS VALLECAS

MONETARIOS Por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia se ha- acordado proceder a la
venta en pública subasta de una fin-
ca urbana, valorada en 32.000 pese-
tas, propiedad de la Corporación, y
que se encuentra en la calle Carral,
número 11, de San Ildefonso (Se-

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencion-idas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la canti'Jad de .. pesetas ; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros ia remuneración por jornada
legal y tioras extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentesB

EDICTO

Por el presente se cita y emplaza a
los subditos portugueses Manuel Mar-
tins, Casimiro Martín y Antonio da
Concepción Abernu, que realizan fre-
cuentes viajes a España, para que
comparezcan en el término de treinta
días ante este Juzgado de Delitos Mo-
netarios, sito en la Casa de la Mone-
da, en Madrid, al objeto de recibirles
declaración en. expediente núm. 489
de este año, que se les sigue por su-
puesto delito de contrabando moneta-
rio, bajo apercibimiento que si' dejan
de comparecer dentro de dicho tér-
mino, se fallará el expediente sin ser
oídos, previa declaración de rebeldía.

Audiencia Territorial
d© Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco Oficial de Sala, Letrado de la Aiídien"cia Territorial de Madrid
Certifico : Que en los autos ¡nc¡

dentales promovidos por doña PetraEncinas García, por sí y como madrede losimenores María de las Nieves v
Quintín Yusta Encinas, contra don
Quintn Yusta García, sobre alimentosprovisionales, se ha dictado por ]a
Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, con fecha 10 de
los corrientes, sentencia que compren-
de, entre otros, los particulares si-

ELo que se hace público para gene-
conocimiento, pudiendo presentar-
reclamaciones contra este acuerdo

en el plazo de cinco días, a contarde
la publicación del presente anuncio,
de conformidad con lo dispuesto en

el Reglamento de Contratación y
Servicios de 1924.

Vallecas, 30 de mayo de 1941.
—

El
Alcalde, Alfonso Vázquez.

govia)

(G. C—1.780) (O.—2.176)
Madrid, 31 de mayo de 1941^

Secretario, E. Torres Cañamares
.—El Dado en Madrid, a 27 de mayo de

1941.
—ElJuez de Delitos Monetarios,

José Villanas Bosch.
CHAMARTÍN DE LA ROSA guientes

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

Agencia Ejecutiva Encabezamiento(G. C—1.760) (B_.-5.678)
Por el presente se hace saber a don

Justo Aedo, de domicilio e ignorado
paradero, y a cuantas personas pu-

dieran resultar interesadas en los bie-
nes inmuebles radicantes en este tér-
mino municipal, de la propiedad o
procedentes del mismo, que el día 25
de junio próximo tendrá lugar en el
Juzgado municipal de esta villa la su-
basta de los bienes inmuebles que por
esta Agencia Ejecutiva se le tienen
embargados para realizar débitos con
este Ayuntamiento en el arbitrio so-
bre solares sin edificar.

Bn la Villade Madrid, a io de ma-
yo de i'94i.

—
Visto por la Sala segun-

da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el juicio sobre alimentos pro-
visionales, procedente del Juzgado de
primera instancia número i, de los
de esta capital, y seguido, como de-
mandante, por doña Petra Encinas
García, mayor de edad, casada y de
esta vecindad, por sí y como madre
de los menores María de las Nieves v
Quintín Yusta Encinas, la cual está
representada -por el Procurador don
Gregorio Francisco Gervás y Cabre-
ro, y defendida por el Letrado don

Comisión Depuradora D. del
Magisterio de MadridDelegación provincial de Madrid

copia de una circular Por el presente edicto se cita a los
Maestros de Madrid, capital y provin-
cia, incluidos en la presente relación,
para que, en el término de diez días,
a partir del siguiente en que se publi-
que en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se presenten en las oficinas de
la Comisión Depuradora D. del Ma-
gisterio de Madrid, para un asunto
que les interesa :

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.

—
Sección :

Precios y Mercados. —Núm. 35.518.
Circular núm. 171
Precio de venta de lámparas eléctricas

tipos «Standard» y «Especíales»
En virtud de las repetidas consul-

tas formuladas por particulares y Au-
toridades, en relación, con los precios
de las lámparas eléctricas tipos ((Stan-

dard» y. ((Especiales», y como aclara-
ción a la Orden del Ministerio de In-
dustria y Comercio de fecha 15 de no-
viembre "de 1938 (B. O. del 20), que

Chamartín de la Rosa, a 24 de
mayo de ioA^^i^genteEjrcutivo
firmado»Gloria Baquero de la Cruz.

Pilar Fauquier de Pablo.
Daniel García Rincón.
Madrid, 26 de mayo de 1941.

—
El

Presiden te,Federico .Acevedo .

Nicolás González Ruiz; y como de-
mandado, por don. Quintn Yusta Gar-

(G. C—1.783) (O.— 2.174) cía, el cual no ha comparecido ante

este Tribunal, por lo que se entien-
den las actuaciones respecto del mis-
mo con los estrados, pendiente anteCERCEDILLA

establece los precios de venta al pú-
blico de las lámparas eléctricas de

.--•.768) El Ayuntamiento de esta villa, en
sesión del día 21 del actual, se ha
servido acordar se anuncie licitación
para contratar las obras de pavimen-
tación del paseo de Francisco Muru-
ve, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
precio tipo de 28.192,50 pesetas.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes se hallan de mani-

fiesto en el Negociado de Subastas de
esta Secretaría, hasta el día 26 de ju-
nio próximo y hora de las doce de
su mañana, en que termina el plazo
de admisión de proposiciones, para
tomar parte en dicha licitación.
* Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

dicha Sala, por virtud del recurso dt
apelación interpuesto por la parte de-

tipo «Standard» o «Corrientes» para
toda España, la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio ha resuelto que para las
lámparas especiales, tales como
((Opal», «Mate», etc., regirán sobre
las tarifas autorizadas por la mencio-

mandante
JEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

Parle dispositiva

Fallamos

Que debemos confirmar y conhnr
mos la sentencia apelada, por la q
se desestimó en todas sus partes la c

manda formulada por doña Petra E
ciñas García, contra su esposo, d

Quintín Yusta García, sobre alune
tos provisionales 'y litis-expensas.
quien absolvió de la misma, sin e

presa condena de costas en prime
instancia, e- imponemos las de esta ¡

gunda a la referida doña Petra Em

nas. A su tiempo, con certificación'
la presente- y orden, devuélvanse l

autos originales al Juzgado de su P*
cedencia, a los efectos procedentes*

Recibidas definitivamente las obras
de conservación retribuida de las de
reparación de los kilómetros 11,300 al
16,400, 17,400 al 17,600 y 18,600 al
23.000, de la carretera nacional de
Madrid a Irún, y al objeto de proce-
der a su liquidación, se hace saber
que, una vez aprobada ésta, se devol-
verá la fianza *a_ contratista de dichas
obras, ((Construcciones: y Pavimen-
tos», S. A., después de haberse acre-
ditado por medio de certificación de
los Alcaldes de Fuencarral, Alcoben-
das y San Sebastián de los Reyes, en
cuyos términos municipales radican
las obras contratadas, que no existe
reclamación alguna contra dicha enti-
dad por los daños y perjuicios que son
de su cuenta, o por deudas de jorna-
les o materiales y por indemnizacio-
nes derivadas de accidentes ocurridos

íada Orden., los mismos recargos que
;n el mes de julio del año 1*936 tenían
stablecidos los fabricantes en sus co-
respondientes catálogos para dichos
pos especiales

Los precios resultantes pueden ser
.crementados en el gravamen del 20

por 100 que establece la reciente ley
de Reforma Tributaria de fecha 16 de
diciembre de 1940, publicada en el
Boletín Oficial núm. 357, del 22 de

Cercedilla, a 29 de mayo de 1941
El Secretario (firmado).
, (G. C—1.786) (O.—2.173)liciembre de 1940

Los industriales que establezcan Así por esta nuestra sen teñe

por la rebeldía del demandad
dentro de segundo día no se

notificación personal al mismo
rá mediante edictos, que se nj<

el sitio de costumbre e inserir
el Boletín Oficial de la pri

lo pronunciamos, mandamos y

mos.
__ Pascual Domenech

Luis Jiménez, Manrique M
Gante (con rúbricas).

..recios de lámparas especiales con
irreglo a estas normas, deben tener a VILLA DEL PRADO
Jisposición de las inspecciones que se Habiéndose acordado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 2S de mayo del co-
rriente año, la oportuna propuesta de
suplemento y habilitación de crédito
para atender" a los pagos inaplazables
de servicios realizados a este Munici-
pio de alquiler de un coche automóvil
y adquisición de lámparas, por medio
de transferencia, queda de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial, el opor-
tuno expediente, al objeto de que du-
rante el mentado plazo puedan for-
mularse reclamaciones contra el mis-
mo, para ante el Ayuntamiento, el
que en su día .las admitirá o desecha-
rá, según juzgue conveniente, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo

fectúen los catálogos o justificantes

le tales recargos en el año 1936, bien
ntendido que si no apareciesen debi-

menté jus idos los aumentos, se-
an sancionados en el trabajo

Madrid, 26 di mayo -a. 1941 .—El Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 191o, los Alcaldes
de los referidos Ayuntamientos debe-
rán remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, la expresada cer-
tificación en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado di-
cho plazo, se entenderá que no se ha
presentado reclamación alguna.

nisario general firmado y rubri-
ido Rufino Bel l.U lili .--L 11(1

Escudo Impe- Publicación
Leída v publicada ha sido <> aJ^_

rior sentencia por su Ponent-
gistrado don Luis Jiménez A a

estando celebrando audiencia ,

el Tribunal que la dicto, y en

de su fecha, de loquero, el
-
.

rio, certifico.— Ante mi, F- *
ciado Pedro Ajenjo (rubricad'

Lo relacionado es cierto

da bien y fielmente con. su

al que, en caso necesario n *

Y para que sirva de notifica-*

Ministeric
ia en el centro, que dice

K:na y Comercio.
e Abastecí mien-bmisaría Gener

)s y Transportes
I MW I ni 7

HPP^^efe pmvTncTai de Abasteci-
ueritos y Transportes de Madrid.»
Lo que le traslado para su conocí-

Excmo. Sr
ivil

mentó y efectos pertinentes.
Madrid, 31 de mayo dt

7 D. (firmado).

Madrid,
Ingeniero

30 de
Jefe,

mayo de 1.941.
—El

Francisco García1941.—
de Sola

(G.-8i9) (O.—2.178)
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mmmmlmrcpet\do demandado, don

K'tín Yusta García, por su rebel-
fatiendo la presente certificación,

se publicará en el Boletín Ofi-
qU| de la provincia, que firmo y se-
fen Madrid, a 26 de mayo de 1941.
K Oficial de Sala, por nv. compañe-

q. Fernández, Francisco Ca-
_________________________________________________m

I.764*

G la Ley de 9 de febrero de 1939, en re-
lación con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas per-
tinentes. No tifíquese esta resolución
a los presuntos herederos del expe-
dientado, mediante edicto, que se' in-
sertará en los Boletines Oficiales.

Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada ¡por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —

M. Gi-
ménez-Ruiz, F. Lozano, A.Senra.

Lozano y don Alfonso ""Senra. —-En
Madrid, a 28 de abril de 1941.

—Exa-
minadas por este^ Tribunal. Regional
de Responsabilidades Políticas, cons-
tituido por los señores anotados al
margen, bajo la Ponencia del Vocal
Magistrado, las diligencias del expe-
diente seguido contra José Verdes
Montenegro, vecino de Madrid, do-
miciliado últimamente en Goya, 42,
mayor de edad, estado casado, profe-
sión abogado y catedrático" jubilado.

mica de pago de cincuenta millones
de pesetas, que comprende la totali-
dad de sus bienes ; extrañamiento du-
rante quince años, y proponer al Go-
bierno acuerde la pérdida de su nacio-
nalidad española, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 9.0 de la
Ley de 9 de febrero de 1939, y subsi-
diariamente, para el caso en que esta
última no se acordase, la inhabilitación
abosluta por quince años, que se hará
efectiva en la forma dispuesta en la
Ley de 9 de febrero de 1939, en rela-
ción con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas per-
tinentes.

—
Notifíquese esta sentencia

al expedientado, mediante edictos que
se insertarán en los Boletines Oficia-
les, en atención a ignorarse su actual
paradero.

<C.-844)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los herederos del inculpado,
expido el presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a 10
de mayo de 1941.

—Antonio Carrasco.
(G. C-1.528)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Fallamos

TRIBUNAL REGIONAL D E
Responsabilidades pqli-

TICAS DE MADRID
pon Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribuna! Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,

Certifico :Que por este Tribunal, y

«i el expediente número 20, seguido
contra Manuel Azaña Díaz, se ha dic-

tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice así : •

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, José Verdes
Montenegro, a la sanción de extraña-
itiiento e inhabilitación absoluta en la
extensión señalada en el artículo n de
la Ley, durante diez años, y pago de
5.000 pesetas, que se hará efectiva en
la forma dispuesta en la Ley de 9 de
febrero de 1,939, en relación con el
Código Penal común, adoptando pa-
ra ello las medidas pertinentes, noti-
ficándose esta sentencia al inculpado,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, por medio de edictos, que se pu-
blicarán en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M. Gi-

ménez,-Ruiz, F. Lozano, A, Senra
(rubricados).»

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-

ponsabilidades Políticas de Madrid,
tario del Tribunal. Regional de Res-

Certifico :Que por este Tribunal, y
en el expediente número 105, seguido
contra Ñiceto Alcalá Zamora y To-
rres, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los familiares del inculpa-
do, expido el presente con el visto
bueno del señor Presidente, en Ma-
drid, a 9 de mayo de 1941.

—
Antonio

Carrasco.

«Sentencia número 300
Señores: Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ; Vocales: don Fer-
mín Lozano y'don Alfonso Senra.

En Madrid, 3728 de abril de I941*—
Examinadas por este Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,
constituido por. los señores anotados
a! margen, bajo la Ponencia dei Vo-
cal Magistrado, las diligencias del ex-

pediente seguido contra Manuel Aza-
ña Díaz, mayor de edad, casado, na-

tural de Alcalá de Henares (Madrid),
funcionario del Ministerio de Gracia y
/usticia "(hoy Justicia), y vecino que
fué de Madrid, fallecido en Montau-
ban, (Francia),

ce asi Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, F. Lozano, A. Senra
(rubricados).»

«Sentencia número; 299 (G. C-1.527)
Señores :Presidente, don Manuel

Giménez - Ruiz ; Voca'.es :don Fer-
mín Lozano y don Alfonso Senra.

En Madrid, a 28 de abril de 1941-—
Examinadas por este Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,
constituido por los señores anotados
al margen, bajo la Ponencia del Vo-
cal Magistrado, las diligencias del ex-

! pediente seguido contra Nketo Alca-
¡ lá Zamora, natural de Priego (Córdo-*

I ba), de sesenta y tres años de edad,'
casado, ahorado v vecino de Madrid]

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI- Y para que conste y sirva de notifi-

cación a los familiares del inculpado,
expido el presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a 8
de mayo de 1941.

—
Antonio Carrasco.

(G. C.-1.530)

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Ma-
drid,

.Certifico: Que por este Tribunal,
y en el expediente número 291, segui-
do contra José Verdes Montenegro*
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice así :

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Fallamos —
j

Fallamos

TICAS DE MADRID
Que debemos condenar y condena-

mos al expedientado, Manuel Azaña
Díaz, a la sanción económica de pago

«Sentencia número 298
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabildades Políticas de Madrid,
Certifico :Que por este Tribunal, y

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Niceto Alcalá

, Zamora y Torres, a la sanción econó-de cien millones de pesetas, que se
hará efectiva en la forma dispuesta en

Señores :Presidente,' don Manuel
Giménez-Ruiz ;Vocales :don Fermín
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667. Declarar de abono, con cargo al capitulo II,arpcu to ter

cero, concepto número 14, «Dietas de .los Diputados p ovmua les»,

la cantidad de 620 pesetas, importe de las dietas devengada .por los

«ñores Vocales Gestores de la Corporación, por su asistencia a se

siones públicas, durante el pasado mes de marzo. „

668 Aprobar la nómina confeccionada por la Jefa ura del Ser

vicio Forestal para satisfacer al personal eventual del mismo^el sub
«¡dio extraordinario otorgado a todos «empleados y *™y<£

*
Corporación por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, eq™ agente a^
70 por ioo dePsus respectivas retribuciones,
aporte, de 3.603,58 pesetas, a cargo del concepto 35 dd Fres^uej
'o de Gastos vieente en igualdad de condiciones que las acordadas

anteLVniente^ara el perlmal de aquel carácter perteneciente a la

Sección de Vías y Obras provinciales. Mutualidad Provincial
669. Declarar de abono, a favor de la }lut^a^."áón)

(Sociedad de Auxilios Mutuos de los de la Diputación

con cargo a! capítulo I,artículo 11.concepto <™«^?t]^*Presupuesto de Gastos, la cantidad de 5*77^4» P^tas-P
ü<* asciende su participación en el producto

aP°]o
provincial durante los años 1939 Y W- ""2que establece la base pctaya de la Ordenanza para su exacción

670. Aprobar la distribución de fondos que a tenor J
Prevenido en el artículo 275 del Estatuto P™?™^^™™Porte de 5.132.000 pesetas, propone la Intervención de Fondos par

frente a las obligaciones de la Corporación durante el pro

rVT QueTa^nterada, mostrando -^-idad de gg
la Presidencia, en virtud de los cuales, uso de fa fa £ tad

fe le ha sido conferida por acuerdo de la Compon Gestora de ,o

heres a qi en

Cuarta iSStóK ***^^^^lS£'«ncia cursada por el interesado, el derecho al percibo de los^haberescorrespondientes al mes de octubre, y los días 1 al 2/ de no.iemore,

ros 327.105 E. y 145.399 R-, por valor de 5.500 pesetas nominales
en valores del Estado, Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión 1908-
1929, en un título se'rie A, número 11.721, y un título serie C, núme-
ro 3.835, para garantir la ejecución de las obras de reparación de la

carretera de Nuestra Señora de la Almudena a la de San Fernando a

Mejorada, kilómetros 4 al 8 ;debiendo previamente el interesado jus-
tificar que ha,satisfecho los recibos de los anuncios pendientes y el

de Derechos RealesH
Aprobar > de las obras para colocar

lapidas, en memoria de los funcionarios de la Beneficencia caídos por
Dios y'por España, en el Hospital Provincial, por un total importe
de 3.478,50 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo XI, ar-
tículo 10 del vigente Presupuesto de Gastos, concepto número 332,

«Para obras generales de reparación y conservación en el Hospital
Provincial», y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para rea-
lizar estas obras por el sistema de administración.

651. Aprobar proyecto y presupuesto de las obras de instala-

ción de una cámara frigorífica en el Colegio de Nuestra Señora de

las Mercedes, por un total importe de 39-979-59 pesetas, que se abo-
narán, con cargo al capítulo XI, artículo 10 del vigente Presupuesto

de Gastos, concepto número 343, y que, previas las formalidades re-

glamentarias, se anuncie el correspondiente concurso.
6 .-> Rectificar acuerdo de la Comisión Gestora de 30 del pasa-

do nov'embre, en el sentido de que las cantidades que han de abo-

narse al contratista don Juan Arozamena, como resultado de la liqui-

dación de las obras del puente de hormigón armado sobre el rio Ja-
rama en el camino de San Martín de la Vega a la carretera de Puen-

te de' Vrr/anda a Colmenar de Oreja, son las de 10.875,66 pesetas con

careo al Estado (empréstito del Banco de Crédito Local), y 4.875,66 a

la Provincia, en, lugar de las 9*936,40 pesetas y 4*802,53 pesetas, que

por error figuraban en el citado acuerdo, dándose cuenta a la Comi-

sión de Hacienda de la rectificación.
653. Señalar los días 12 y 27 del próximo mes de mayo para

aue celebre sus sesiones la Comisión Gestora.
6¿. - adquirir dos máquinas de escribir de la Casa «Gaspar

Trumpv». representante de la Casa «Underwood», en Madrid, con
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haya sido la conducta política y social
del mencionado inculpado, antes o

después de la iniciación del Glorioso
Movimiento Nacional, así como cuá-
les sean los bienes de su pertenencia,
están en la obligación de ponerlo en
conocimiento de este Juzgado odel co-
rrespondiente al que tenga su domi-
cilio el declarante, haciéndose saber,
además, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia ni la incomparecencia del
presunto responsable, detendrá la tra-

mitación ni fallo del expediente.

ra instancia o municinal He. a \u25a0

del declarante, los cuales mi Í°miClli°
las declaraciones, di^£tl*»mismo día que las reciban ,7 ' el
el fallecimiento, niiTíf^*:Vincomparecencia del presunto ,1

"'
a

detendrá, a traLtSnTeítlio del expediente. **c-ta-
Madrid, 9 de mayo de 194, «.

Juez instructor, C. Múzquiz.
'

(G. C—1.5^)

en el expediente número 55 D), segui-
do contra Felipe Sánchez Román, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así :

ménez-Ruiz, F. Lozano,
(rubricados).»

A. Senra

Ypara que conste y sirva de notifi-
cación a los familiares del inculpado,
expido el presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a 10

de mayo de 1941.
—Antonio Carrasco.

(G. C—1.529)

«Sentencia núm. 301

Señores :Presidente, don Manuel
Giménez-Ruiz ; Vocales : don Fer-
mín Lozano y don Alfonso Senra.

En Madrid, a 28 de abril de 1941
—

Examinadas por este Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,
constituido por los señores anotados
al margen, bajo la Ponencia del Vo-
cal Magistrado, las diligencias del ex-
pediente seguido contra Felipe Sán-
chez Román, de cuarenta y siete años,
casado, abogado, natura] y vecino de
Madrid,

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS
Dado en Madrid,, a 7 de mayo.de

1941.— P. S. M., el Secretario, José
María Pazos.

—El Juez instructor (fir-
mado).

SAN SEBASTIAN
Por haber satisfecho totalmente la

sanción de 2.000 pesetas, que le fué
impuesta por este Tribunal a Marce-
lino Rico Rivas, en sentencia de fe-
cha 13 de marzo de 1941, con motivo
de expediente de responsabilidad ci-
vil,ha recobrado dicho inculpado la
libre disposición de sus bienes.

Don Eugenio Flavio Láscaris-Comneno, Juez instructor militar de Res-ponsabilidades Políticas de la pro-
vincia de Guipúzcoa,
Hago saber : Que por acuerdo delTribunal Regional de Responsabili

dades Políticas de este territorio de fecha 4 de diciembre de 1941, se ha pro-
cedido a incoar por este Juzgado ex-pediente de responsabilidades políti-
cas número 503 de 1941, contra Fede-
rico .Ángulo Fernández, estudiante
estado soltero, vecino de Madrid'
provincia de 'dem, cuyo domicilio sé
ignora ;haciéndose público que ni elfallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrán la tramitación y fallo
del expediente.

(G. C—1.526)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 1,

Fallamos

Que debemos condenar y condena- Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en. el artículo
58 de la ley de Responsabilidades Po-
líticas.

mos al expedientado, Felipe Sánchez
Román, a las sanciones de inhabilita-
ción absoluta en la extensión señala-
da en el artículo 11 de la Ley, duran-
te quince años ; la de extrañamiento
por igual período de tiempo, y la eco-
nómica de pago de cinco millones de
pesetas, que se hará efectiva en la for-
ma dispuesta en la Ley de 9 de febre-
ro de 1939, en. relación con el'Codigo
Penal común, adoptando para ello las
medidas pertinentes. Notifíquese esta
sentencia al inculpado, en atención a
ignorarse su actual paradero, median-
te edictos, que se insertarán en los
Boletines Oficiales.

DE MADRID
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

Madrid, a 7 de mayo de 1941.
—

El
Secretario, Antonio Carrasco.

—
Visto

bueno: El Presidente (firmado).

-<G. C-1.531) (B—5*44o)

instructor provincial de Respon-
sabilidades Políticas número 1, de
Madrid,
Por el presente hago saber : Que

por acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de esta
jurisdicción, fecha 9 de octubre de
1939, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabi-
lidad política contra Antonio Pala-
cios Espejo, de cincuenta años, casa-
do, actor de teatro, que residió en
Barcelona, calle de Montaner, núme-
ro 78, i.*,2.".

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2,

Lo que, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en los artículos 45 y 46de la ley de Responsabilidades Polí-
ticas de 9 de febrero de 1939, se pu-
blica en este Boletín Oficial.

MADRIDDE
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

Dado en San Sebastián,, a 5 de
mayo de 1041.

—
El Juez instructor,

Eugenio Láscaris.
Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—M. Gi-

ticas núm. 2, de Madrid, Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración* cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquél pertenecientes, así co-
mo de la conducta político-social ob-
servada antes y durante el Glorioso
Alzamiento Nacional, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este Juz-
gado, sito en esta capital, calle de
Ayala, número 52, o ante el de prime-

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Joa-
quín Borrego, empleado que fué del
Ministerio de Hacienda, vecino de
Madrid, en virtud de haberlo acorda-
do el Tribunal Regional de esta juris-
dicción ;por lo que todas cuantas per-
sonas tengan conocimiento de cuál

(G. C-1.646)

üTuTiiTuTuTi_1_ Jm -»—*—T—*—•—»—*—»-*—*\u25a0\u25a0*\u25a0-*\u25a0-•-\u25a0\u25a0\u25a0 »-»..»\u25a0\u25a0*#\u25a0 *\u25a0_..
_ . .w..w.

__. f. T_*fllT__. \u25a0! ii'W™i1 1 iA I
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destino al servicio de las oficinas de Secretaría, declarando de abo-
no su importe, que asciende a la cantidad de 9.250 pesetas, con
cargo al capítulo VI,artículo 3.0, concepto número 31, titulado «Para
mobiliario de'despacho y oficinas».

restal, acreditando la inversión de los libramientos números M32*
1.223 y 1-550, del año 194.1, que por un importe de 10.000, 10.000 y
4.000 pesetas, respectivamente, le fueron expedidos, a justificar.

661. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión de los libramientos números i-W
1.386 y 1.438, del año 1941, que por un importe de 3.500, 10.000?
10.000 pesetas, respectivamente, le fueron expedidos, a justificar-

655* Rectificar el acuerdo adoptado por la Gestora en su se-
sión de io de septiembre de 1940, por el que se autorizaba a la Pre-
sidencia de esta Corporación para disponer lo que estimara conve-
niente en relación con ,1a instancia del Secretario de los Doctrinos
de .Alcalá de Henares, para la entrega a esta entidad de un donativo
o recuerdo, con cargo a fondos provinciales, para la Sala de home-
naje al Cardenal Cisneros, en dicha ciudad, en el sentido de delegar
aquella autorización en el limo, señor Vicepresidente de la Diputa-
ción, don Antonio Almagro, y declarar de abono su importe, en
cuantía máxima de 500 pesetas, con cargo al capítulo de ((Impre-
vistos» deJ vigente Presupuesto.

662. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios p^-1"
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Garaje provincia-.
acreditando la inversión de los libramientos números 794 Y xSZ*
del año 1941, que por un importe de 2.000 pesetas cada uno de ellos
le fueron expedidos, a justificar.

663. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pWJ
'

nentes, cuenta rendida por el Habilitado de Material y Gastos Me-

nores de la Corporación, acreditando la inversión del libramiento n
-

mero 1.123, del año 1941, que le fué expedido, a justificar, por
importe de 4.250 pesetas.

probar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
lenta rendida por el Jefe de la Sección de 'Abastos, acre-

ditando la inversión del libramiento número 1.355, del año 1941, que
por un importe de 20.000 pesetas le fué expedido, a justificar.

657. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos de la
Corporación, acreditando la inversión dd libramiento número 1.510,
del año 1941, que por un importe de 20.000 pesetas le fué expedido,
a justificar.

656

664. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe
nentes, cuentas rendidas por el Director del Instituto provincia 1

Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la *,nverSjm.
de los libramientos números 1.697 y 1.698, de 1940, qué por jj"1,
porte, respectivamente, de 1.000 pesetas cada uno de ellos, le
ron expedidos, a justificar. •

665. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sección de

y Obras provinciales, acreditando la inversión de los librarní
números 220, 750, 751, 859, 958, 1.357 Y 6.057, del año |94b ¿e.
le fueron expedidos, a justificar, por un importe, respectiva»
de 1.500, 3.000, 2.000, 5.000, 10.000, 10.000 y 5.000 pesetas.

666. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentario--. _F
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los UDT
tos números 858 y 1.131, de 1941, que por un importe de lo-

setas cada uno de ellos le fueron expedidos, a justificar.

658. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director del Servicio Agro-
pecuario, acreditando la inversión de los libramientos números 1.483

\u25a0y 1.486, del año 1941, que por un importe de 4.907,83 y 5.000, pesetas
le fueron expedidos, a justificar.

659. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Arquitecto Jefe provincial, acredi-
tando la inversión de los libramientos números 29, 685, 1.403' y 1.658,
de 1941, que por un importe de 2.000, 5.000, 3*935,73' y 1.036,92 pe-
setas le fueron expedidos, a justificar.

66o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-


